
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, siete (07) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 61, hoy 08 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00170-00 

Demandante (s): Diana Rocío Leiva Ospina 

Demandado (s): COLPENSIONES y Otros 

Asunto: Acepta desistimiento  

 

Se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda conforme la solicitud 
elevada por el apoderado de la demandante el 09 de agosto de 2019. 
 
Ahora, en razón a que Colpensiones fue la única demandada que se opuso a que se 
aceptara el desistimiento sin imposición de costas, se decretan costas a cargo de la 
demandante y a favor de COLPENSIONES en cuantía de $50.000. 
 
Una vez liquidadas, y aprobadas, pasen las diligencias al archivo definitivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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